
Alcaldía de Rionegro
D.p¡d.m.rlo d. antoqu¡r

NOTIFICACIÓN POR AVISO

EL SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facuttades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, el cual reglamenta
que en el caso de no ser posible hacerse la notificación personal de un acto
administrativo de carácter particular dentro de los (5) CINCO dÍas siguientes al envÍo de
la citación, debe realizarse la notificación por aviso y remitir copia íntegra del acto
administrativo a la dirección, número de fax o correo eleclrónico que figure en el
expediente.

Cuando se descono la información sobre el destinario. el aviso . con copia ínteora del
acto administrativo. publicará en la oáoina electrónica v en todo caso en un luqar de
acceso al público de la respectiva entidad por el térm¡no de cinco (5) días, con la
advertencia de que la notificact ón se considerará surtida al finalizar el día siquiente al
retiro del aviso

Debido a que no fue posible la rlot¡ficac¡ón personal de la Resolución 1 012 del 1 1 de
diciembre de 2023'POR LA CUAL SE MOD|FICA LA RESOLUCTóN ruo. 275 det 3 de
mayo de 2023 "POR LA CUAL SE D|SPONE LA tMpOStCtóru pOn Vin
ADMINISTRATIVA DE SERVIDUMBRE INAPARENTE, PERMANENTE Y PERPETUA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SOBREUN ARTR PARCIAL DEL
INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRfCULA INMOBILIARIA NRO. 020.5235
REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE LA VEREDA LA PLAYA DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO.
ANTIOQUIA' posterior al envío de la citación, el 26 de diciembre de 2023 mediante
radicado 2023EN050572; procede EDWTN N|COUqS nnUinfZ LAyOS de ta

SECRETARIA GENERAL DEL MUNtCtPtO DE RIONEGRO, a notificar por aviso a tos
señores MARIA ERNESTINA NOREñA DE GóMEZ, identificada con céduta de
ciudadanía No.21 .962.272, y FELIX ANTONIO GÓMEZ HOYOS, identificado con céduta
de ciudadanía No. 713.443, propietarios del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 020-5235.

Así mismo, se hace saber que contra el mismo procede recurso de reposición de
conformidad con el artículo 62 de la Ley 388 de 1997 y la notificación se considerará
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

retrit, @ rionegn.gov.co

NlTr aS0907317.2 | Dirocc¡ón Pal6clo Munic¡pal Calle 49 N. SO - 05 n¡onegro, Añtioqu¡a
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Fecha de Fijación, 2 8 JUN ?tl4

Fecha de Desfijación: fl 0 .llil ?0?4

Fecha Efectiva de la Notificación: 0 I .ttl "n2\

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se
publica copia íntegra de la Resolución No. 1012 del 11 de diciembre de 2023.

Dada en Rionegro Antioquia a los,

Para constancia se firma,

EDWI ms nnn¡ínrz
rio General

Anexos: Uno (2 folios)
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RES6LUCToT 101t

1 1 DIC 2023
-pOR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIórr¡ No. 0275 DEL 3 DE MAYO DEL

2023'POR LA CUAL SE DISPONE I-A IMPOSICIÓN POR VíA ADMINISTRATIVA

DE SERVIDUMBRE INAPARENTE, PERMANENTE Y PERPETUA DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SOBRE UN ÁREA PARCIAL DEL

INI/IUEBLE IDENTIFICADO CON MATRíCULA INTúOBILIARIA NRO, A2A-5235

REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO DE LA VEREDA LA PLAYA DEL MUNICIPIO DE

RIONEGRO-ANTIOQUIA"

El Alcalde Municipal de Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales,

en especiallas que le confieren los artículos 58, 287 y 288 de la Constitución Política

de Colombia, Ley §6 de 1981 , Ley 42 de 1994, Ley 1682 de 2013 modificada por la

Ley 174? de 2A14, reglamentado por el Decreto 738 de 2A14 y el Plan de Desarrollo

del Municipio de Rionegro 2A20-2A23"J.tntos avanzamos más" y,

CONSIDERANDO QUE

1" El 3 de mayo de 2023, se expidió la Resolución 0275 'Por la cual se dispone la

imposición por vía administrativa de servidumbre inaparente, permanente y
perpetua de acueducto y alcantaríllado sobre un área parcial del inmueble

identificado con matrícula inmobiliaria nro. A20-5235 requerido para la ejecución

del plan maestro de acueducto y alcantariilado de la vereda la playa del
m u nicipio de Rionegro-Antiaquia'.

2. El 11 de mayo de 2A23 se entregó en el predio ubicado en la vereda Galicia, la
citación a los señores MARIA ERNESTINA NOREÑA DE GÓilIEZ identificada

con cédula de ciudadanía 21 .962.272 y FELIX ANTONIO GÓMEZ HOYOS,

identificado con cédula de ciudadania 713.443, propietarios del inmueble, para

que somparecieran a notificarse de manera personal de la Resolución No. 0275

del 3 de mayo del 2023.

3. Ante la imposibilidad de lograr la notificación personal de los señores MARIA

ERNESTINA NOREÑA DE GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía
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21.962.272 y FELIX ANTONTO CÓ¡r¿fZ HOYO§, identificado con céduta de
ciudadanía 713.443, fue necesario proceder con la notificación subsidiaria
mediante aviso, entregado en el inmueble el 19 de mayo de 2A23.
Adicionalmente fue publicado en la página web de la alcaldía de Rionegro y en
lugar de acceso al público, fijado el 19 de rnayo delaño 2A22, por un término de
cinco {5) dias, es decir, hasta el 26 de mayo de 2A23, quedando surtida la

notificación el 29 de mayo de 2A23.

4. La Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Rionegro, medianle nota
devolutiva No. 2023-15307 del 28 de septiembre del año 2A23, hizo devotución
sin registrar de la Resolución No. 0275 del3 de mayo del 2023, manifestando:

"No procede el registra ya que no es claro el F.M.l. donde se debe imponer la
sotvidumbre ya q{re se indica en su art. I matricuta 42 y en su aft. 2 A20-5235
debe aclarar e ingresar nuevamente'

5. Por lo anterior, se hace necesario corregir el contenido del añículo primero la
Resolución No. 0275 del 3 de mayo del2A23, aclarando que elfolio de rnatrícula
inmobiliaria correcto es el 020-5235.

Por las anteriores consideraciones,

RESUELVE:

PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE EI ARTíCULO PRIMERO dC IA

Resolución 0275 del 3 de mayo del2023, el cualquedará asi:

ART|CULO PRIMERO. OBJETO: De conformidad con lo establecido en el Decreto
738 dE 2014,SE IMPONE SERVIDUMBRE POR ViA ADMINISTRATIVA DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO sobre el inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria Nro.020-5235 de propiedad de la señora MARIA ERNESTINA
NOREÑA DE GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía 21.962.272,
propietario del 50% del derecho real de dominio y FELIX ANTONIO GÓMEZ
HOYOS, identificado con cédula de ciudadania 713.443, propietario del 50% del
derecho realde dominio, así:

¡&ddá ú fÍ.Éíogt!:fri*.s*!.!
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Servidumbre permanente y perpetua, consistente en VEINTICUATRO CON
SESENTA Y §EfS METROS CUADRADOS {24.66m2), cuyos linderos particulares
son los siguientes:

.Por el Norte en línea recta entre el punto 1 y el punto 3 pasando por el punto 2 en
una dístancia de 2,916 metros con área del predio de mayor extensión, Por el
Oriente en línea recta entre el punto 3 y el punto 5 pasando por el punto 4 en una
distancia de 55,546 metros con área del predio de mayor extensión, Por el §ur en
línea recta entre el punto 5 y el punto 6 en una distancia de 2,110 metros con PK
predio 6152001000003000602, Por el Occidente en línea recta entre el punto 6 y el
punto 7 en una distancia de 8,241 metros con área del mismo predio de rnayor
extensión, nuevamente por el Sur en línea recta entre el punto 7 y el punto I en una
distancia de 2,579 metros con área del mismo predio de mayor extensión, Por el

Occidente en línea recta entre el punto I y el punto 1 en una distancia 2,A61metros
con PK predio 6152001030003000449, regresando así al punto de partida".

Que el área antes descrita hace parte del inmueble de mayor extensión cuyos

linderos generales de conformidad con la Escritura Pública N' 739 del 19 de julio de
1999 de la Notaría Segunda (2)de Rionegro se identifica así:

"Un lote de teneno con casa de habitación, sus mejaras y anexidades, situada en el
paraje La Mosca en jurisdicción del Municipio de Rionegro (Ant.) con una superficie

aproximada de 41.498,3 mefros de acuerdo aÍ certificado catastral predia CI44-484

y comprendido por /os srguientes lindero.s: Por e! Nororiente en una extens¡ón de

285 metros fineales con servidumbre que lo separa de la propiedad de Luis Gily
C¿¡sfodio Git; por el Suroriente en una extensión de 277 metros lrneaies con

propiedad del señor Luis Gíl; Por el Noraccidente en 80 metros lineaÍes con

propiedad de señor Harold Anthony Ramírez en 45 mefros lineales bordeando la

seruidumbre de tránsito que lo separa de la propiedad del señor José Lur's GÓmez

Noreña y la señora Aura Dolores Agudelo Montoya y en 93 metros lineales

separados con cerca de alambre con propiedad del señor Abel ltla¡tínez en 62

mefros tineates con seruidumbre que separa asta propiedad del predio de Jhon de

Jesús Gómez Noreña; en 1A7 metros con propiedad de la señora Luz Estella Uribe

Noreña; en 5§ mefros con canetera veredal que camunica a la vereda La Mosca

con la¿utopisfa Medettin Bogatá; por etsuroccrdente en 254 metros lineales can la

Finca el leso¡o ".
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IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRICUI.á, INMOBILIARIA O2O-5235 DE LA
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTO§ pÚSLICOS DE RIONEGRO.
cÉoum CATASTRAL: ADXOOO3PCTF

TERCERO: NOTIFICACIÓN. Notificar el contenido de [a presente Resolución, a los
propietarios o poseedores regulares inscritos en elfolio de matricula inmobiliaria, en

los términos de los artículos 67 y siguientes del Código de procedimienlo

Administrativo, informando que contra el presente acto administrativo procede el
recurso reposición.

Dada en Rionegro, Antioquia, a los 1 1 ilt* Xü?3

NOTIFiQUEST Y CÚMPLA§E

IGO HERNÁNOTZ ALZATE
Alcalde

. Redactó: Falcy Johañy Gavirh Campo - ¡¡,6gado Contralbta-
i RevÉo: Diana Cecilia Vetá3quü¡ Rendóñ -Asesora Gestión Predid Municipb de Rionqgro_.¡!-

Aprobó: Leidy Natháüe Vabncia Zapala - Sécrcterb Gensral Muniop,o d. nnnaAmnf '
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SEGUNDO: Que las demás cláusulas de Resolución 0275 del3 de mayo del2A23,
se conservan tal cualquedaron expresadas en la misma Resolución.
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